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CON DJCIONE@a 1 
FAte periódico IMl publicará loe tl!aa Jo,•. S. 12, 16, 20, 24 

1 28 de. cada mee. -Kl ncio de •uacripción lleri de un peao por 
•da \"eJDte ndutero111.-I'.: números suelto. \"alen diez centavoe 
1.1e upeuden cu Ju Aduúni.tracionea de rentu.-Loe remi· 
t.id09 1 aviaos se dirigir"1 á la dittcción de este periódico 7 
IMlgun eu clue ae inaertarAn gratil ó á predo• convenc:iona
le1, ~orme A loe arUculoe IJO y 111 d• la ley org&Dica de 
li.M.'laida. 

DIRECCION: 1 
CONl)ICIONES1 

Loe aviloa, edictos etc. etc. que ae remitan de cualquier punM 
clel l!:.tado, no ae p11blicar6..a sino vien~ acom~ñ~Jos ~el 

La. Secreta.ria General. 
certificado de entero, hecho en la respecth·a Admuuatracióo 
de Rentu ó Receptona.-Laa aus.:ripcionea ae reciben en la 
AWniniatracióu de Rentu cl11 cada Distrito. 

VARIAS NOTICIAS. l Secretario Particular. 

1 

El apreciable cabctllcro Sr. Don Tom¡\s Domíngucz Yllanes, 
ha sido distinguido con el honroso nombramiento de Secreta
rio Particular del Sr. Gobernador <\el Estado; cargo que ha 

lluerte de un Gobernador. venido desempenando satisfactoriamente desde que falleció el 
El día JO del presente mes dejó de exi~tir en Ciudad Victo- Sr. Don Ber.nab~ Brayo. . 

ria el Sr. Lic. Guadalupe Maincro, Gobernador Con~titucíonal Da~as la mtehgencm ~·demás cuahdades que rodean al Sr. 
del Estado de Tamaulipas. Dom•f!JZ"Uez, el nombramiento nos parece muy acertado y muy 

Tanto en lo oficial como en lo particutar, enviamos nuestros merecido. 
sentimientos de condolencia al pueblo tamaulipeco y á la fami· 
lia del finado. 

Lineas telefónicas. 
Como se v~ por Jos si~ui!?ntcs mensajes, han sido inaugu

radas dos línc:as telefónicas: una que une á Hu~jutla con Uri· 
zatl.1n y otra t1 f\fol;ing<J con Lolotla. 

"Huejutln, Aaosto 15 de 1901.-Sr. Sccrcrario l.enC'ral -
P:rrn c"nocimknro y sati~facdón dd Sr. (;ubc.-rnacJor. tc.>n¡:o 
la honra úe panídp;rr ;1 Ud. que h(I\' ~e i11aui?ur~ l.a lfol·., 
tiolel6n\c:a qu• une & .. 1a ülwr11 ~"" ¡., .i.¡ )~ 0 !·; 
Orbnfü\n,-SCrvl\1e Ud. hacer 1'fCICnte a\ Primer do 
de\ Estado, mi cordial fdicitación por esla mejora - ort11nn. 
to i': AndYade.11 

"Mo\anJ(o, 16 de Agosto de 1901.-Sr. Gobcmador.-EI 
Presidente Municipn\• y otms pt:r,onas de Lololla me 1up1¡.. 
can trnsmitn á Ud. el sil,!'uk-nlc mcnsnje -"Ho)· 4 t;,s J p. m 
se innuguró el aparato tcl<:fónico en e1ue ~lunicipio; w auto 
rid¡¡des y vecinos de la localidad en,·ian á Ud. las !Ms ex
presivas gracins por la mejora imparlida á e~te Municipio é 
miciada por el progresista Jefo Político, Don Florcncio Gon· 
zález. Protestámosle nuestros respetos y eterna ~atitud.
El Presidente ~1unic:ipnl Nestor Castillo. Manuel Bauústa. 
Venancio Mendoza. Lino Torres. Susano Vargas. Fem3ndo 
L. Alarcón. 

Lo que tengo la honra de transcribir 4 Ud. para su cono
cimiento.-Florencio Go11sd/ts. 

Oficiales reservistas. 
A ese grado han sido ascendidos los CC. )osl Bravo Guz

mán y Jeslls M. Ruiseftor en la arma de Infantería, y IQS CC. 
Francisco Allen, Rouolfo Muftóz, José R. Cruz, C9nstantino 
Pérez Duarte y ~farcial Escudero en la de Caballma; previo 
el examen correspondiente. 

Para formar el Jurado Examinador vinieron expresamente, 
nombrados por la Secretaría de Guerra y Marina, el Mayor 
de E.M. E. José Manttrola y el Capitán 1° de igu.ll clase C. 
Manuel Galván; integrando dicho Jurado el Teniente Coronel 
del Estado y profesor de los r:eservistas C. Adolfo.G~rza. 

Los sino:fa1ts quedaron satisfechos de los conoc1m1entos de 
los examinados, expresándose de ellos, de este modo: .. Pue-
den Seftore5, abrigar la convicción de que de los oficiales re
~iStás que hemos aprobado, son u~tede~ los que han obte
Didu merecidamente las más altas calificaaones. • 

' 

Nombramientos. 
Se han hecho los si¡ruientes: 
Aurclio San Juan, Cobrador de la Recaudación de Renta9 

de Tcc.Jzautla. . 
Antonio M. An~t"lec;. Recaudador de Rentac;; de Alfajayucan. 
St"v~nnno Garcfa, Cobrador ele la Administración ue Ren· 

ta-. de lxmiquilpan. 
Francic;co Rocha )' Lucio Montes de Oca. Celadores ele la 

mi,ma :\dmini!!>lración. 
Fc:!ipc.· Quirúl y .\rnón Quiróz. Celadores de \a Administra

c11'•n c.k Kr:nta-. de Tutandn~o. 
C11b\.'rt , l.ñncr. Cctador de la Rccauu:\ch\n de Rentas l\d 

Mau~tal ~~ M·.u~.-. 
juti.n ele la Torre. Escribit>nte de la pr6pfa OtJcinn y <:'riso. 

foro Rivera. · Celador de la Recaudac16n de Rentns de Tiza· 
yuca. 

•onmiento habido en el •unicipio de 
Pachuca, del 12 al 18 de Agosto de 1901. 

11.Utro Ciiri/, 
!1rHeDtacionea ma&rimonialu: Coocepcióo Lioare1 y Manuela 

llernándn. 
~fatrimouiol efectuado., .............. _,.... ••• . • • • ..... 1 
Nacim.ient.oe regiltradot.. . ..• , , • . , ••• , •• •• , , , • • . ... 84 
l)efuncione.. • • • . . • • • • . . • • . • • • • . • • , • , • , , , •• , • • • • • 61 

.1bilflalo 1acri/ltado1 en ti Ra1tro d1 Ciudad, 
Novilb .•...•........•...••.....•••. , , ... , , , .•.. , 79 
<A~roe •••.•••.•.•.••••....•.•••• ••••.• ···: • ...... 101 
ChtY09 •••••••••••••••••••••••••••. ••••••••••• ~ • • • 37 
Cerdoe .. ••... . ••.•.••......•.•••.•• , , • , , , • , • , • , (8 

Aninuúa incinerado1 en el ll&rno de Cremacidn. 
C!aballot ..•..•.....•.••••....•••.•.••••.•.•••.•• 
Muta. •••..••. ...........• •••• . •..••.•.•. , , , , , , , , 
Perroe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Obra maurialé1. 
Pasamano de ladrillo en el puente de Arispe •• , • 
Aplanado de cemento en el puente de Aritpe ..• 
Atarjea en la calle de Villa .. .. , , •. , , • , •..•••• 
Banqueta en la plaza de Matamoro1 ••••.••••••• 

Niítoa fJtleUnado1. 
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Hombrel. ..................... ' ............... . 
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PERIODTCO OFICIAL 

Dirección General de Correos. 
Convocatoria. 

19 Se convoca postores para P l t ran Rporte rle correAponden . 
cia y demás objetos transmi1übles por el Correo ~ntre Ixmiquil· 
pan y Tetepnngo, fü1sdo de llidalgo, tocando Cocineros, Pe· 
dreJral. 1\lixqniahuala y Ulapa. 

2º I,os mediC's <le cumunicación qne debE>rá. Aer emple:ldo en 
dicho servicio, será en el de carruaje y acémila alternativamen
te en CHda viaje. 

39 El número de viajes redondos será de 312 al año, seis por 
sem:ma lOC$\ndo los correos los puntos arriba expresados y en
tregando y recibiendo piezas postales en las oficinas de la linea 
que éstai; les indiquen. 

411 C'ftdR viaje :-imple deberá Her ef~ctuado en (Indíquese el 
menor número de horas consecutiv:ii-). 

5° Sern obligatorio y así ~e estipulará en el contrato rel8tivo, 
el tra111;iporte <le los fondos del Correo, sin retribuci6n &lguna 
especial. 

6Y El contrato comenzará á estar en vigor el 15 de Noviem-
bre próxim ·J y flU duración será de 2 años. · 

7° Los poston~s deberán constituir como gar:tntía al 1mste
nimiento de ~us propuestafl, un dep6sito de S 100. UO á dispobi 
cién ele la Dirección General de Correos en la Oficina del Tim 
bre de Ixmiqnilpsn y clel cu:-11 scomp:iñará un certificado dentro 
del pliego que contenga aquellas. E11te <je¡:ósito quedará. :í be-
11e6cio del rnrno de Correm1, si el licitante dentro del plazo de 
nn mes, contado desde la fecha en que se le comunique la acep
tación de Rn pobtura, no formaliza t-1 convenio correHpondiente. 

8° Los pliegoR que contengan fos propuestas de 1014 licitantes, 
,;ernn enviadoR directamente por elloH á la Dirección Oenerbl, 
dentro de cuhierta cnracla, Hobre la que expreiiarán con carac
teres bien visible1o1: 11 PropuP11tns para el <leaempeiio del transpor· 
te de piezas postales entre Ixmiquilpan y 'fetepango.11 

Hº A laH propueRtaR de referencia deberá ser agregada por 
lm~ lidtanteN, l<\ del fiador que ha de garunt izar el cumplimien
to de las obligacioueA que '"ontraigan en virtu<l <lel cqnvenio 
re ... J:>ectivo e11te11dié11<lose que el importe pecuniario de la c:1U· 
cióu 11Judicfa, c1t·bnó. ser de lK 111it11<l de la remuneración que se 
pacte al niio por el servicio que se contrata. 

1 Oº Los pliPgos 11erán abiertos en presencia ele los intere~adoit 
6 ele flUS legítimos representantes el día 1 G de Octubre prrximo 
con laR formalidadeli lt>gales. O<:ho días después i;e comunicará 
á quién ele los poittores tle adjudica el contrato, de llCuerdo cou 
el Rrt. 11 S dt'l Reglamento clel Códir,o Postal. 

l J º En il?ua!dad ele circm1stancias se dará preferencia á los 
postoreH rl\dicadcs en alguno de los puntos de la linea. 

Gobierno Ge11eral. 
__ ___¿ _ _ -- -- - - - _ _!_..!* 

fe+• 

CONTRATO 
CELEBRADO entre el C. Genero.l Francisco Z. Meno., Secretario de 

Esto.do y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públiens, en re
presento.ción del Ejecutivo Federal de los Estados Unidos Mexieanos 
y el O. Lic. L~is Mén<lez, en representación de l_n. Compnfiía.de Vapo
rf'R del Atlántico y Golfo de México ( Atlantic nnd Mex1cnn Gulf 
Steamship Compnny ), pnro. continua.r el servicio de no.vege.ción que 
hncen sus vnpores entre puertos me:ncanos sobre el Atlántico y puer
tos mexicanos del Golfo. 

(CONCLUYE.) 

Art. 5º La correspondencia, impresos. paquetes poi;tales y 
valores transmisibleH por correo, serán recibidos y entreg·,dos 
en las oficinas de correos ele los puertos que toquen y condu · 
cidos ~n los vapores de la. Compañi~ á los de su itineruio; el 
transporte i;e huá sin reT?uneración alguna, debiendo colo~a~
"e los objetos ante~ refemlos e~. lugar adecuado para la v1g1-
lancia y conservación de las vahps. 

La Secretaria de Comunicacione" y Obras l,úblicas tiene de
recho de nombrar un Agente Po"'tal que t1erá conducido á tordo 
entre puertos mexicanos con pa"aje libre, recibienclo camarote 
y aliment~s de primera clase, n efec~? de que se encargue del 
recibo, cuidado y entrega de las vallJ ~s. 

La Compafiia recibirá la correspondencia hasta la hora de 
zarpar el vapor. En aguas territorial~" .mexicanas no r;er~ per
mitido al personal <le los vapores recibir CQrrespondenc1a que 
no 11es relativa 6. asuntos del servicio de los mi11mos vapores, y 
la que sea entregada en alta mar con clestino á puertos mexica
noR Hólo podrá ~er recibida por el Agente del Gobierno ó en su 
defecto pnr el empleado de la Empresa que tuviere á su cargo 
ese Hervicio. 

Art. 6º Los vapores de la Compañia serán recibidos y des
pacha.dos en los puertos mexicaaos en donde toquen á la hora 
de RU llegada y de su salida, aun cuando fuere dJa feriado ó de 
noche, exé~pto los dfas de fieRtn nacional,. y tan '{ll"Onto como 
i;e hayan cumpliuo los Reglamentos de Marina. y los de Sa
nidad. 

Art. 7° Los vapores podrán cargar y descargar ó. la vez cuan
do haya bodega vacia, suje1ándose á las reglu que las Aduanas 
di1·t~n para a&egurar los intereses fiscales en e11as operaciones. 
Asimismo poc\rán cargar y de11cargar de noche y en los días 
de fiesta que no sean nacionalett, llenando todos y cada uno de 
los requi11itos que exige el articulo 93 de la Or<lenanz.a General 
de Acluanas, reformadu por decreto de 12 de Noviembre de 
1898 y acHtando las prescripciones que tenga á bien determi
nar la Secrtbría de llacienda, de conformidad con fo preveni
do en el inci~o .A de la fracción lI del citado artículo 93 de la. 
Ordenanza. 

l 2° T:rn luego como !'e decl.ue c..náletHon las propuestas acep
tadar1, loH poritoreR á quit'nes tie ÓeHeche la!! i-uyns, podrán reti
rar !as cttntidacles que hayan constituido como dep6sito, según 
el art. 7º de esta Convocatoria, en la inteligencia de que ésta 
11ubi-ii-tirá conforme al art. 14~ del Código, se ndmite alguna de 
lati propuestas desechadas al principio por no formalizarse la 
q ue primeramente tie aceptó. 

En cuanto al postor á quien se adjudique el contrato. con· 
f!Cr\'ará er depÓKito' rt-Rpecti\'O B <liflp0t1ición de ln Direccifo Ge 
neral de Correos hasta hKber formalizatJonquel, como lo exprese. 
el art. 711 y mientras no se otorgue la fianza á que se refiere el 
art. 9° de esta propia Convocatoria. 

Arr 8 · Cuando . algunos bultos fue_r~n desembarcados. por 
error plenamente justificado, se permmró. á la Empresa que 
vuelva á embarcarlos sin quedar sujeta á. pena de ningún géne
ro. En cnso de faltar alguno 6 algunos de 1011 ~ultos. expresa~~' 
en los manifiestos, sin que se presente la rect1fic:~c1ón perm1t1-
da por el segundo párrafo del articulo 26 <le la Onlennn.za Ge
ner<tl de Aduanas, reformado por decreto de 12 de No'\"1~mbre 
de 1S9S, se concederá ó. la Compaüia un pl~zo h:\sta de ~e1s me-
tieR para. deiaembarcarlos por otro vapor t;ID quedar SUJetª. du
rante el'le plazo á m u!ta ninguna; en el concepto de q ne dicha 
concesión es exclusi\"a p:ilra los bultos que. por error se hayan 
<lesembarcxdo en los puertos de escala mexicanos r no para los 
que 110 se hayan embarcHdo en loH de pro~e<lenc1a ó se hayan 
desembarcado en algún otro puerto extra~Jero; Y que cuando 
se haga el reembarque en el puerto mt:-x1cano. en el que p~r 
error se desembarcaron sP. ampare· con los c.ert!ficados expedi
dos por las Aduanas re~~~ctiva", segú~ lo. previene el articulo 
99 de la Ordenanza General .. del .Ramo. 

1 Sº La Dirección General <le Correos se reserva el derecho 
d e no acevtar propue~\a alguna de las que reciba., cuando los 
preciof; que en ellas e~tén fjja<los·le psrf'zcan exagerados 

14º En m1rn de duda con respecto notros pormenores referen
tes á tt-te nsunto, los interesados podrnn ohtener 1011 informes que 
det-enren ton la Administración Local de Correos de lxruiquil 
pim 6 Tetepango y si fuere necesario en este. Dirección General. 

México, 24 de Julio de 1901.-illanuel de Zamacona é Jn
clá11 
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iL22 PERTODICO OFICIA L. 3 

Art. 9º .L~ Compañía podr6 establecer una línea directa des- ca!1cfas y para el desp:tcho del servici,, po!tal, sin que pueda 
de coalqo1er puert.º. de los Estados Unidos ;J puerto de Coat· ex1gir!eles que el tiempo de demora exceda de seis horait. 
zacoalcos para fac1htar el tráfico del Ferrocarril Nacional de A 18º 
Tebuantepec, remitiendo el itinPrario correspondiente á la Se- rt. La obligación de permanecer en les puertos el tiem-
c!~t.iría de ~omnnicacioneA y Obras Públicas con la anticipa· po de que habla el artiGulo aaterior. no 'cesará aunque po• 
c100 convemente para que lo autorice. ~ausa _de tempor~l ú otra fuerza mayor ó caso fortuito, fuese 

p d 1mpos1ble comunicar con tierra y verificar la carga y descarga. 
0 r6 celebrar arregles con las líneas de vapores establecí- exc~pto en el de que por permanecer frente al puerto corran 

das ó que se establecieren en el l'acHico á fin de hacer directa- los vapore!' peligt"o de perderse. 
men~e el tráfico interoceánico sujPtándoae á las disposiciones 
rel1:Lt1vas á la exportación y tránsito ó á las de cabotnje, en 811 Art. 19° En los buques nacionales de la propiedad de la Em-
caso. presa podrá ésta emplear capitanes y primeros maquinistas e::z:-

traujeros, siempre que se le dificulte encontrar ciudadanos me-
D~ acuerdo con lo que previene la ler de 29 de Abril de 1899 xic1nos que reunan las nptit'\}des v conocimietos necesario, para 

relatt\"!L á ferrocarriles, la Empresa podrá celebrar convenios de des:npeñar tales empl1.,s; pero con la condición de que deberán 
flete directo con las Empresas ferrocarrileras ú otras líneas de sujetarse á examen ante la autoridad respectiva, de acuerdo 
v~~ores á fin de que los productos de exportación puedan re- con las dispo~iciones vigentes y cu'ludo ya hayan prestado du· 
c1bmie 6 entreg;m1e ,en .cualquie~a de los centros p~oductorea y rante 1eii1 meses su-. servicios á la Empre~.\, á fin de demoatrar 
mercados de la Repubhca que sirvan los ferrocarriles. sus aptitudes en el cargo que desempeüan, teniendo la Com-

Art. 10º Cuando lo8 vapores nacionales de la Empre.a con- pañi& fa oblig3ción de retirar de su servicio á aquellos e.mplea-
• duz can de. un puerto de altura 6 de cabotaje productoa nacio- 1 dos que no fueren aceptados. 

nale8 destmado8 á exportaree en un buque de altura de la Art. 20° La comp~C.ia se compromete á conducir en cada 
Compañía, tturto en otro J>nerto de la .República, el embarque se viaje, ya ~ea de ahnra ó de cabotaje. que hag;m sus vapores, 
efoctuará con Ja documentación prescrita por la Ordenanza. huu diez toneladas métricas ó sean 2.204 libral4 por tonelnda, 
como tti s~ tratu~ de simple tráfico de cabotaje, expidiéndose libres de flete. de efoctos que se remit..'\n á bs Secretarias de Es 
póliza de exportación por l~ _Aduana del puerto qu_e despache I tado del Gobierno 1\lesicano. 
el buque. el.e altura, y perm1uén~ose el tr.uborde, 1nempre que Si la C3rg& remitida por cuenta del G<>bierno excediere de 
los Adn11mstradores no teng.m mconvenaente gra'°e part t>llo; Lis diez toneladas métricas, el flete RObre elexce!lo 11erá cobrado 
pero cobnindose el <lere~ho de c~rga y descarga en. 101 puerto" á la Secretnia quA lo hubiere causado, de acuerdo con lait tari· 
en que se Cftuse, como ~• 11e hubte.sen hecho materialmente las fa• que tuviere Tigentes la Empresa. 
operacfone11 de desc:Lrgar fas mercanr.íaK del buque de cabotaje 
y de cargarJaH en t-1 e.1ttranjero en que hay~n de export.arte. 

Art.. 11° En compen1aci/,n <lel 11en icb po1l.'.'ll a\ que .e refiere 
el 11rrfoulo f')', Jott \'apore1 d~ 11' Co111pafii• ~&t.u6n f!.nnlo11 d"l 
p11go clf'I treintn por ci1!llt.'> cl6l derrcl10 de lone-1.adu, c-ttatlo 
por el dl'creto <.fo i • de Julio de ) 1'198. 

Art. 21· Parl\ los efectos <lel articulo anterior, la Emprea 
remitirá' la Secret.uia <\e Comunicaciones y Obras Publicas un· 
.. jemplar tle b" tArifa~ vigente!I y lo hui\ cal\& ~ez que su{rie· 
ren nlguM modificación. 

(.A Emprt•A pNlrh cargar 1\ cobmr e\ ílt>le, ya ioel\ por pe"o ó 
por \'olumt!n, en la intelig·mda <le qul'l \&!4 t\iez tone\1H\aK librea 

A.rt.. 12u S. ex.iw• á la ~ompaAia de! p&10 d• CODUÜM&ciunu Je a.a.,.., O'->mp&AL•r•n 1\ ru® tle :.!,:.!U l li\.lr•u ingle:tas por t.o· 
federa\e11 y munlclpalet, ezc.pt.uaudo el ímpoM&o &-1 Timbtt nelada. cuando 1e tome por ba"e ~1 peao df1 Ja mercnncfa d bien 
que 1e cauaar' en wdos loa cattoa que ee6.1lao lu le7u rela· 'razdn de 40 pit1 cdbico1 ingle1ee por tonelada, cuando &e to-
tivu. 

1 
me por hese el Yolúmen de la1 mi1ma11. 

El derecho de pracltcftJe 101amente ..e cau1&ri caando l0t "ª· Ar&.. 2~ La CompalUa podr' e!tablecer en los puertos de Ve- · 
porea de la Comp1'1\ia 1ulaci~n el prictico. ncru1 1 T4mpico. pontone1 para clep61ito dtt onrbdn de piedra 

Art. ta• En cnio ele otorgarse mayores franquicia• 1 nueva• da l~• qae paedan proveerte 101 otro•. baques 6 bi!n muelle1 
ventaju á empresas tltt rrnvellación en carrera fflabledda ó ;>e>r parucu~.tres para de~~ lrgar y cargar dicho articulo.; 1>4:ro con 
eitnblecer1te C'D el JiLoral dt-1 Golfo, se entendrrin concedidu á la prev~ ~rnentac1on á la Secretaria de Comu!11cac1ones 1 
la Compañi:\ contrftt•1nte, 1iempre que ncepte lu oblipeionet Ob~ 1 u_bhcu de l°:' planos Y pr~yec"'• re1pect1vo1, para 111 
impue11taa con motivo d.e dichu ventajaa y conce..1ionea y para 1 aatorazaca•\n por la muma 8e~retAr1a. . 
el 11ervicio entre 101 nusmo1 pu~rtos, exceptoando el cuo de I Art. 23! SalYa. laa excepc1on11 conte~1daa en eete contr:tto, 
1ervicio exclusivo del Gobierno quedste contrate con cu&lt¡uie- 101 vaporea de la Com¡n6ia quedar•n IUJeto1 á todu la1 leye1 
ra Compnnfa. j y di~posicione1 vigentn 1<>bre tráfico ma~ltimo ~e 101 puertos 

P.Lra }011 efc!ctoi de ellta utipulad~n no se comprenderán' 

1 

m•x1cauoa, ya eea ~e altura. 6 ~e cabotaje, tegua el ca80, ali 
loA vnporea que 1e establezcan eu combinación con el Ferroca- como ' lu prenncaonee 1&nitaraa1. . 
rril de Tehuantepec. Art. ~W Para gsran~izar el cumplimiento de las obligacione1 

Art 149 Para loa efectoa de este Contrato laa penonu que que contrae la Compaftía por el preeente Con.trato, queda ~on1-
forme~ Ja Compañia conr.eaionl'ria serán COD!idendoa como tituido e~ la Tetoreria General de _la fede~ac~ón un depó1a1to de 
mexicanm1, 1 en conaecuencill, no pcxlrán al .. gar derecho alguno de trea mal pelOI ~n bonOI de la Deuda Puolica, el que perder' 
de utr&ngerfa ni invocar otras l•yee que Ju Tigentes en el país, en cuo de caducidad 
ni ocurrirá otros uibunale1 que los competente• de la Bepú- An. 25° Eate Contn.to caducará: 
blica. I Por 1111pender el tráfico por mál de tres me•ea coneecu&i-

Art. 15 • La 'Empresa deberá tener en cada npor ' dilpocsi- t'08 ain cauea ju1tificada 1 aceptada por la Secretaria de Comu· 
ción de loa pasajeros embarcados en puertos mexicanoe, un re- nicacione1 y Obru Públicu. 
giatro para que formulen las quejas que tuvieren por mal 1er- 11 Por traspuar la pre•nte conce1ión' un Gobierno extran-
vicio ó abueo de )01 empleadoe de la Ciompañfa. jero 6 admitirlo como t0cio. 

ArL 1s· La Compañía COD11rnrá 1iempre UD repruentante m Por trupuarla 'alguna Compaiiia ó partic!llar, 1in con
en eita Capit.aJ.' ampliamente aul.or~do para en&endene con el 1entimiento prerio de la Secretaria de Comunicac1one1 7 Obru 
Gobierno llemcano en todo lo relali'fo á u&e C'A>la&rato. Páblica1. 

Art 11• Lo1 vaporea de la Compdfa pennanecerin eti loe l.& caducidad 11rá declarada adminiltratinmen&e por el E~ 
puer~ el tiempo neceurio para Ja carga y deaearp de mer- cauvo Pederal. 
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Art. 26º EAt.e ContrAto comPnziml á tener efÍcto desde Ja fe · quien expensará. las estampillas y lo presentará, con lo. copi• 
cha de su promulgación y durará cinco años prorrogableR, respectiva, á la Tesorería General de la Federació~ para ~ue 
por iguales períodos de tiempo, si no se denuncia seis meses esta Oficina, previo cotejo y certificación ele In; copia, adhiera 
antes. y cancele las matrices y talones de las estampillas en los tér-

Art 27" Las estampillas para legalizar este Contrato serán minos prevenidos en este decreto para los oficinas pagadoras. 
ministradas por la Compañia. II. Si el cmplendo no tuviere representante e!l esta Co.pital, 

Art. 28º DeEde In fec·ha ele promul~ación de este Contrato, 'una vez expedido el nombramiento, la respectiva Secretaría 
quedarán in1mP.bflÍl'lentes las e,;tipulaciones de los Contratos de de Estado lo remitirá á la Tesorería Gen.eral de la ~eder~
Septifmbre 9 de 1896 y Septiembre 15 de 1898. ción y esta oficina sacará la c:ópia, y sin exigir fianza m .requi-

México. Julio 27 ile HJOJ. -F1·a1lcisr,o z. lJfena.-Rúbrica. sito de ningún género, aclhermi y cancelará las ~atr1ees Y 
-LuiP ~1/énde.z.- Rúbrica. ta.Iones de las estam:pillas, devolviendo. ~l nomb.ram1ento á la 

Secretaría de su ortgen para su rem1s1ón al mteresado: la 
Es c6pia. México, Agosto 2de1901.-Santiago Méndez, Sub- propia Tesorería, bajo su responsabilidad, librará or~en para 

secretario.-Rúbrica. que se descuente aJ emplea~o el valor de las esta~p~llas del 
primer pago que se le haga, y cuidará del cumplimiento de 
esa orden. 

PEDRO L. ROIJRIGUEZ, Gobernador Constitucional del 
E.~tado de llidalgo, d su.~ habitantes, sabed: 

Que por la St-cretb.r(a <le Estado y clPl Despacho de Ha
ciP1uJa y Crédito Pt1blico, ~A me ha dirigido lo siguientt-i: 

"Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Cré
dito Público.-México.-Sección tercera. 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el 
decreto yuc sigue: 
PORF//UO JJIAZ Presiden(e (.'onstitudonal de los Estados 

U,ddos .Afexfo,wos, á .rns !lahitautes, sabed: 

Que en ~jercicio de Ja facultad concedida al Ejecutivo eor 
la fracción 1 del art. 85 de la Constitución Federal, he temdo 
á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 ° Desde el 1 ° de Agosto próximo cesa, respecto 
de los funcionarios y empleados públicos del orden civil de la 
Federación y <lel Distrito y Territorios Federales, la obliga
ción de sacar . despacho para acreditar su ·carácter, tomar 
posesión de su empleo y percibir el sueldo correspondiente; 
bastando para esto1:1 efectos, el nombramiento respectivo, que 
s~ extendcnt y timbrant en la forma prevenida por e~tc 
decreto. 

Art. 2 ° Las estampillas que exige la fracción 33 de la 
Tarifa de la ley general del Timbre de 25 de Abril <le 1893, 
reformada por los decretos de 1 ° . de Diciembre de 1899 y 29 
de Junio de 1900, se ministrarán por el interesado á la oficina 
que debo. abonarle sus sueldos, y si no lo hiciere, se expensa
rán por lo. propia oficina, desconhtndole su valor del primer 
pago. Dichas estampillas serán talonarias: la parte prmcipal 
de ellas se adherirá y cancelará, en el respectivo nombramien
to, por la. oficina que pague los sueldos del empleado ó funcio
nario, y el talón en una copia que presentará el interesado, y 
que la misma oficina pagadora cotejará, certificará y elevará 
como comprobante del primer pago, :i In oficina á. la cual 
rinda sus cuentas. La expresada copia llevará, además, el 
timbre que determina la fracción 27, inciso A, de la Tarifa. 

Art. 3 ° La oficina pagadora respectiva, bajo su más estre
-cho. responsabilidad, adherirá las matrices y talones de las 
estampillas al nombramiento y su cópia; y tanto ella, como 
la oficma que haga la primera glosa de la cuenta, incurrirán 
en las penas que señala el art. 135 de In ley del Timbre si 
la primera abonare sueldo á los empleados sin haberse llen~do 
los requisitos anteriores, 6 la segunda ·no hiciere observación 
oportuna al glosar las cuentas. Además, las expresadas ofici
nas serán subsidiariamente responsables del pago del impues
to, si por insolvencia, muerte ó ausencia del empleado, no 
pudiere éste cubrir el impuesto. 

Art. 4 ° Respecto de los empleados de los cuerpos Diplo
mático y Consular, y cualesquiera otros residentes en el ex
tranjero, se observarán las reglas siguientes: 

-· I . .,La Secretaría de Estado que hiciere el nombramiento, 
lo entregará. al representante del empleado en esta Capita~ 

_ III. Si por cualquier motivo el empleado no ll~gare á. tomar 
posesión de su puesto y no percibiere, por consiguiente, sueldo, 
la Tesorería General lo comunicará á la Secretaría de Ha
cienda para que determine la. manera de cubrir el val,or de las . 
estampillas que se hayan adherido al nombramiento. 

Art. 5 ° Los nombramientos que hayan de expedir los 
Secretarios de Estado, se sujetarán en su redacmón á un 
mismo modelo, se estenderén en papel especial que propor
cionará la Secretaría de Hacienda, el cual llevará las Armas 
Nacionales y serán firmados por el Secretario ó Subsecretario 
del Ramo. 

Art. 6 o Siempre que se trate de emplados que conforme 
á las leyes del Timbre vigentes, estén exceptuados del pago 
del impuesto 6 d? la obligación de sa~ar despacho, se an~tará 
en los nombramientos que no necesitan llevar estampillas; 
expresándose, en uno y otro caso, la fracción de la ley en 
que se funde la exención. · 

Si por error no se hiciere la anotación respectiva en el 
nombramiento de un empleado excertuado del impuesto, se 
hnrá éste efectivo en 'los t6rminos do presente decreto; pero 
el interesado podrá, dcn.tro do un mes contado desde la focha 
del nom branuento, elevar un memorial :.í la Secretaría. de 
Hacienda, la que previo informe de la oficina que ha.ya expe
dido el nombramiento, ordenará. la devolución del valor de las 
estampillas, si fuere procedente. 

Cuando á juicio de la oficina que haga la glosa de la1 

cuentas, no esté motivado. la exención del impuesto, pondrá 
el hecho en conocimiento de la Secretaría de Hacienda, para 
que resuelva lo coveniente. 

Art. 7 ° Los bogas y patrones, los mozos y dem~ts indivi
duos de la servidumbre de las oficinas, establecimientos pú
blicos y de las embarcaciones nacionales, exceptuados de 
sacar despacho, conforme al decreto de 1 ° de Diciembre de 
1899, serán nombrados libremente por los administradores 
de las Aduanas, ó por los jefes de las respectivas oficinas 6 
establecimientos de que derendan. La oficina correspondiente 
sacará copia certificada de no~ bramiento, la cual no llevará 
timbre, según lo declarado en la circular de 17 de Octubro 
de 1893, y se adjuntard. á la nómina, como comprobante en el 
primer pago de sueldo que se haga al interesado. 

Art. 8 o Las oficinas pagadoras llevarán un libro de regis
tro en que se anotará, con relación al expediente y nombre de 
cada empleo, razón de haber sido adhendas y canceladas lo.a 
estampillas, y remitida la copia de . que habla el art. 2 ° . 

Art. 9 o Los empleados interinos y substitutos deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en este decreto, luego 
que se venzan los plazos de dos y seis meses á que se refi~ra 
la exención otorgada ~r los incisos VIII y IX de la fracción 
33 de la Tarifa de la ley del Timbre re(o!1llada por decreto 
de 1 ° de Diciembre de 1899; de lo contrario no se .les aboua
r.i sueldo, transcurridos dichos plazos, como se previene en el . 
presente decreto para los demás, ,empleados. 
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Art.. 10. Los funci?narios y empleados de los Estados paga
~? el impuesto de _timbre correspondiente á despachos, adhi
r1end~e las estamp1llas á. los nombramientos, en los términos 
prcvemdos por este decreto. Cuando las leyes locales exijan 
la presentación de ?espa.cho, podrá expedirse éste, pero en tal 
caso ya no causar~ impuesto de timbre. 

Art. 11. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 
al presente decreto. 

Por. tanto, m~n?o se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

D~do en el Pala~io del Poder Ejecutivo de la U ni6n, en 
· MfÍx1co, á 30 de Julio de 1901.-Pm:firw Dfoz.-Al Lic. José 

Y. Limaotour, Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda y Crédito Público. 

Y lo comunico á U d. para sus efectos. 

Mcxicn, Julio 30 de 1901.-Limantour.-Al Gobernador 
del Estado de Hidalgo.-Pachuca." 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
cumplimiento. 

Palacio clel Gobierno en Pachoca, á 13 de Ago•to de 1901.
Pedro L . Rodrú;uez.-Fmnr,Í$r,o l/eniández, Secretario gene
ral. 

Y tiU EMPJ,f.0 Y.N f,A Y.8TY.IUJ,JZACJO:S DE LAS AOUAB. 

Cuando las condiciones de esterilización por medio de ·es\e 
,:?&S fueron bien conocidas y exactamente definidas, se trató 
de estudiar su efecto sobre aguas impuras y contaminada 
por gran número de bacterias, al punto de vista del empleo 
de aquellas aguas en los usos d?mé8ticos. 

Para experimentar se escogió la de un rio, que por haber 
atraves!ldO una ciudad populosa estaba cargada de inmUll
dicias de toda clase. Est~ agua, después de filtrada, tenia 
todnía nn color amarillo y era de olor y sabor muy dea
agradable. 

En este estado fué tratada por el ozono en cantidad suficien
te: el resultado fué que cobró todas las cualidades de las mejora1 
aguas potables. junto con una esterilización perfect1. 

Aguas prodridas, en que pululaban los microbios se hm 
vuelto tan puras y cristalinas, como si salieran de la roca viva. 

Como consecuench de estos estudi\ls de 111boratorio, era 
natural que se ensayara industrialmente el cuevo procedi
miento. fü lo que se tizo en Lille (Fraucia) donde se estable-. 
ció una verdadera fábrica para ese objeto. 

(•) La instalación const:L de tres partes: 
A. Loa apuatos productores de la corriente. 
B. Los aparatos productores del ozono. 
C. Los aparatos de esterilización. 

A.-La parte eléctrica <ie la instdación ha sido arr,glaaa 

1 

por los Sres. Hillairet-H uguet. El transformador permite ope
rar con 30,000 volts eficaces en el secunda.rio. 

1 

B.-Lo1 ap:natos de efluvio, de construcción industrial. 
están armados según lo~ principios mismos d~l aparato clá11it}l) 

1 de ~lr. llerthelot. Se les pone en relación, por una parte, con"tS!. 
1 secundario del tran.¡formador, y por otra p 'rte cou los elec-
trodos de un deflagrador done.le Me producen las chispas eficaces 

Se sabe que el aire atmoi.férico ea compuesto en au mayor de Uertz, cmple11ndo los procedimientos conocidos. 
pr,rte ele do1J ga1Je1t, el uno activo que 1irve á la combu1lión, y Eeto1 geoeradore11 de ozono esti\n ademb carncterizadOd 
CH el agente do la vida por exc~lencia, el ozlgl'nu: el otro inertt: por 1u modo de enfriamiento; el agua de refrigeración circula 
el ázoe ó nitrógeno. En sus r(•acci<Jncs, el aire funciona como sin interrupción, y aimultti.n~amente en las tlos series de eleu
Ulll\ di111ci6n de oxígeno, y l"ll á e11Lo gu que deüe 11ua prin tr,t<}o,; llrga ó. calla electrodo y sale de ól por un aparato 
ci11L\le1t prol>icdadH. cutn\a-_g_ouu, el cual J.s<:>gura el a.i!ilamiento. 

CuRndo 1m u..a el oxigeno enternmeute puro. loa fendmenoa I' 0.-Al •lir de lu1 generadores el ozono 1e conduce en 
químicos producido• aon mucho nu\• acentuado• qae loa que 1 uM col~mna de mampo•terla, dond~ encue~tra el .agua q119 
produce el aire: 111 oxidacione1t aun enérgicaa 1u combUIÚO· debe deaanfect.u 1 en la cual se re~hza una circulac1ón met&
ne11 violentns. ' dica del uzooo y del agua. Por una filtr1&ción previa se habían 

ExiMte unn modificación del oxlgt>oo, que ae produce hijo ys 11parado del agua laa 1ubstanciatt sólida&. 
la acción de .la electr.i~idad, modificación que comu~aica "1 1 ---
oxlge.110 prop1ecb<les f111cas nuev~1. ~ euha •u• propaedade1

1

. Dtipuét de algun01 mese" de funcionamiento, Ja Municipa
quim1caa hnsta un gruc.lo extraordaaarao. Helad de Lille nombró una Comisión constituida por emineoci• 

Esta modificación, que en realidad constitu.ye un cuerpo ciend6ca1, con el fin de informl\r sobre la eficacia y convenieu.-
nuevo, Me llama 0:0110 y resulta del;, condenaación del gaa. cia del procedimiento indu1tria1l. 

El ozono tiene un olor particular, muy fuerte¡ es irritante Laa concl~ei?nea fueron las 11igu~P.~te!; • 
y 11ofocante A }R respiración. . El pro~laoueoto nuevo ele est~rahz~c~ón ea superior li tod• 

Eit el gas oxidante má! poderoso conoc1do. loe conocido• Actual~ente; h d11p<?a1ci.6n de los aparatos es 
Existe en muy pequeñas cantidades en el aire. despuéa de las verd&dfl'&~ente pricti~a; la eatenhz1tc16n ~" verfec.t~, salvo 

t Las en las cuales h•\ habido descargu eléctricas. la pr.e1enc1& de uno~ pocoe e~p<>roa .del B~cillus •ubuhs, (>9l0 
ormen • . . consaderatJdo que d1cb1> bledo eiJ 1nofen111vo, tanto parr. · loa 

Se prepttra luciendo puar lentame~te u.na corriente de animales como p.ua el hombre, no hiy que tomarlo en cuenta; 
oxfJ?eno puro, á través de un aparato unagmado. por el Sr. las aguas &e han vuelto mucho meno11 alterables que antes del 
Dertbelot., en el cual se p~oducen ~Ascargu partacul~rea .de tratamiento; ademá..1, están perfectameot9 aireada1t y muy agra
electricidad llamada1 efluva.os. Del nno ~e 189~ ~~ aca varios dables al tomarae. fa Comii;i•)n recomienda á la Municipalicb4 
químicos han .estado el'itudiando la acción anllceptlca del ozo· la adopción de dicho procedimiento. el cual le permitirá agre
no. la cual, afirma~a por los uno!', negada por los otros_. fué gar aguH del rio á la es,...u& agua de su1 fuentes, teniendo La 
finalmente reconocida com.o t"erdadera. cuando &e .~ubieron precaución de filtrar las del río sobre un diqu6 de aren3 anta 
desc~bierto las circunstancias exactas de su produccion. de someterlas á la oeonización. 

El ozono tiene unn acci6n· bactericida enérgica, sobre una No dudamos que el procedimiento de purificacióo y este~ 
agua deatilada en Ja cud se han sembrado bacilos tific<>1 en lización de la!t ag::as, de1crito aquí, seria de mucha utilida4 
la cl\ntidad de 9.000,000 por centím!t.ro cúbico¡ 40 miHgr~mos en nriu ciudades centroamericanas. 
de ozono son suficientes para esterilizar esta agua e~ minuto 
5 s.¡ mas si á esta misma agua ~e. le ~gregan materias orgá· 
nicu en cierta cantidad, la esterahza~•?n no se hace, .Y ea que 
l ha ago• .. do en la destrucc1on de las materiaa orgá-e ozono se ...... . . 

nicaa antes de tocar á los microbios. ,., JOID'lla111e Pb-. et C'him., •m •! tomo a, P'gi.a• tlL 

(Boletín tú d_e Agricu.llu1·a.) 

CARLOS R~80lf. 

' 

.. , .. ; 

.. / 
•. ;; 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



6 PERIODrno OFICIAL. 

SECC:CC>N DE A v:rsos. 

DB LA MULTITUD 
Que han usado nuestra preparaci6n 6 

que la están osando en la actualidad, Ja
más hemos sabido de ninrno que no lía
ya quedado satisfecho de resultado. No 
pretendemos nada que no haya sido ám
plia.mente justificado por la experiencia. 
.Al recomendarla á los enfermos no tene
mos más que hacer referencia á sus méri
tos. Se han obtenido grandes curaciones y 
de seguro que ee obtendrán muchas má8. 
No hay y podemos asegurarlo honrada
mente, ningun otro medica.mento, que pue
da emplearse con mayor f ó y confianza. 
Alimenta y sostiene las fuerzas del enfer
mo durante esos periodos en que falta · el 
apetito y los alimentos no pueden digerirse. 
Para evitar las falsificaciones ponemos es
ta marca de fábrica en cada liotella de la 

"Preparaci6n de Wampole" y lin ella nin
guna es legítima. Ea tan aabroea como 
la miel y contieno los principios nutritivos 
y curativos del Aceito do Bacalao Poro, 
qno extraemos de loa hípdoa !rcacos del 
bacalao, combinados con Jarabe do llipo
fosfltoe Compuesto, Malta y Cerezo Silvea
tre. Tomada antes do lila comidu, au
menta el apetito, ayuda n la digeeti6n, 
enriquece la sangro con clcmcnt.os rojos J 
reconatituycntea y vuelvo á 101 placeres J 
tarea.a dol mundo " muchos quo babian 
perdido ya toda eaporanza. "El Dr. A
arinn do Garny, Profesor do Anatomfa Qul
rúrgic11 on la Escuela Nacional do Modi
oiu11, Módico Oirlljano del Iloepital Juarcz 
l del llospito.l Espanol do Mé1ico, dice: 
Oon buon óxito ho usado la Preparación 
do Wampolo en Jos Anémicos, Cforóticoe, 
Palúdicos, en fa nourastonia y en otru en
formodados quo dejan al or~nilmo débil 
y la san¡tro empobrecida, y los enfermn1 
so han vigorizado y aumentado do peso." 
Basta una botella para convencerse. Efi
caz desde la primera d6aia. " Nadie sufre 
un desengaflo con esta." De venta en 
las Droguerías y Boticas en todas partes. 

Recibido, Julio 10 de 1899.-Qviroz.-Derechoa enteradot 
t'&l la Tesorería de la Secretaria General hasta el 30 de Jonio 
de 1901. 

JUDICIALES. 

JUZGADO 2° DE LO CIVIL DE l\tEXICO. 
RJWA'R 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil, sobre pesos, 

En cumplimiento de Jo mandado en el auto relativo, pongo 
el presente para su publicación en el 11 Periódico Oficial 11 de 
Pachuca. 

México, Agosto 12 de 1901.-Lic. l. Arriag11. 3-1 
A<lministración de Rentae.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Agosto 16 de 1901.-~ecibido, Agosto 16 de 1901.-Quiro.z. 

ESTADO DE HIDAT.00, 
JUZGADO l° DE}& lNSTANt:IA DEL DISTRITO DE PACHUCA 

REMA.TI!:. , 

Por disposición del C. Lic. M igual Domíoguez Yllanes, 
Juez 1° de lo Penal de este Distrito, en el juicio hipotecario 
promt.>vit.lo por la Srita. Rosario Pena contra el Sr. Ignacio 
Segovia, se proced~rá al remate de la casa número 24, antes 
5, de Ja plaza. de 11Barreteros11 de esta ciudad, cuya diligencia. 
tendrá lugnr tm este Juzgado á las diez <le Ja mañana del 
cu&rto día útil siguiente á la tercera publicación de este aviso 
en el 11Periódico Oficial u del Estado; debiendo servir de base 
la cantidad de un mil ciento ochenta y siete pP.sos noventa y 
nueve centavos ($1, 187 .99 cs.) valor fiscal de la finen. 

Lo que se hace saber al público en demanda de postores. 
Pachuca, Agosto 17 de 1901.-Domingo lbar1·a, Srio. 

20-28-4 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Dercchos ~nterados, 
Agosto 17 de 1901.-Rec~bido, Agosto 17 de 1901.-Quiroz. ____ _.._._... ....... ~ .............. - ... ;.. ..... "''"''"'~""--""'"'""''.-

EsTADO DIC HIDALGO. 
DISTRITO DE METZTITLAN.-JUZGADO ÜONCILIADOR DE J.lETZQUITITLAN. 

ED1CTO. · 

Por disposición del C. Ignacio Pérez, J ue~ qo.nc!liador 2· 
propietario de esta Cabece~a, que conoce del ~mc10 rntestado 
á bienes del finallo l\Iaca110 Hernández, vecino que fué de 
esta población, se convocan á las personas que se crean ~on 
derecho á dichos bienes, para que se presenten á deducirlo 
dentro del términv de la ltty; para cuyo efecto se publicará el 
presente, insertándose pnr tres veces consecutiyns en los \)eri.6-
dicoe 110ticia\11 Jcl Estado y 11 Rt-co•1structor H1dalguense11 que 
se publican en la ciudad de Pacbuca. 

Y en cumplimiento de lo mandndo, se expide el presente, 
para su publicación en el 11 Periódico Oficial. u 

l\[etzquititlán, Agosto 1 º de 1901.-Librado Vi~anco, Srio. 
. 3-1 

Recaudación de Rentas.-Metzquititlún.-Derechos enterados, 
Agosto 8 de rnol.-Recibido, Agosto 16 de 1901.-Quiroz. _____________ ,.. __ ,,._......,_......., ___ _ 

EsTADO DE HIDALGO. 
Juzo.wo DE i• INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZIJIAPAN 

EDICTO. 

Por determinación del Sr. Juez Je primera Instancia del 
Distrito Lic. José E. de Ja Pena y Unanue, se convoca á las 
personas que tengan derecho á la sucesión del Sr. Don Pan· 
taleón 1\1. Fuentes, quien fué vPcino del pueblo dA Tasquillo, 
pnra que Jo deduzcan an~e .este J uz~ad'? dentro de los. treinta 
días siguientes al de Ja ulttma pubhcac1ón de este aviso que 
se hará por tres veces seguidas en el 11 Periódico Oficial11 del 
Estado. 

Zimapán. Agosto dos de mil novecientos uno.-EI Secre-
tario, Francisco A. Limón. 3-2 

Recaudación de Rentas.-Tasquillo.-Derechos enterados, 
Agos~o 8 .de 1901.-Recibido, Agosto 12 de 1901.-Quiroz. 

· seguidos ante este Juzgado por el Síndico del concurso del Sr. 
Adolfo Montiel, contra la sucesión del Sr. Manuel Cravioto¡ .,.w ________ .._ __________ ,,.._...,...__ 

á petición de la parte actora, el Sr. Juez Lic. Augel Zavalza, 
ha senalado para el remllte de 11:1. casa nombrada uLa Tene· 
rfa,11 t1ita en Pacbuca, Estado de Hidalgo, marcada con el 
número 31 de la s• calle de Guerrero, la manana del veioti 
aeia d"l corriente á las once, sirviendo de base para Ju postu· 
ra1, la ca11tidad de setenta y tres mil cuatrocientos ochenta 
pesos cuarenta centavos, con deducción de un diez por ciento. 

Esr.wo D:& Hm.lLGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL.nISTBITO DS PACBUCA. 

EDICfO 

El Lic. Eleuterio Ua1tillo Ramirez, Juez de lo Civil de eflte 
Di1trito, ha mandado se cite á las personas que ate crean con 
derecho á la herencia yacente de Don Jesús Rivero, vecino 
que t'ué de la ranchería de TPjadoa-Tizayuca,-para que 
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comparezcan á deducir e] que ]es asista, dentro de treinta 
días contados desde Ji última publicación de los avisos en 
este periódico. 

P?ra su ~ublicación por tres veces consecutivas en el 11Pe· 
riót~1c? ~~cial•• del Estado, se expicle e] presente en Pacbnca, 
á d1Pc1se1s de Agosto de mil novecientl•S uno.-Amador Gas 
taiieda, Srio. 3-2 
Administración de R.f'ntas.-Pachuca.-Derechoe enterados, 
Agosto 15 de 1901.-Recibido, Agosto 10 de 1901,-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1.0 CIVIL DEL DisTnrro DE PACHUCA. 

Por cfüpo~ición del C Juez de In Civil de este Distrito 
Lic. Eleuterio Castillo Ramírf'Z se cita á todos los interesa~ 
dos en· el juicio sucPsorio de 

1

Doiia Eufemia Guerrero de 
l\lnrvaPz, para la diligencia de inventarios solemnes que 
se p .. acticará e:-n .IInichapan, á virtud de requisitoria librada 
al Juf'z' de primera Instancia d1J aquel lugar, seiialáudcse 
para que principie las <lif'z de la mañana del cuarto día útil 
siguient'3 á la fechn de la tercera publicación de los avisos 
en f'l 11Periódico Oficial11 del Estado. 

Y en cumplimiento del artículo 1,522 del Cüdigo de Proce
dimientos civiles, se expide el presente en Pachuca, á diez 
de Enero de mil novecientos uno.-Amador Castañeda, Srio. 

3-3 
Administración de Re.ntas.-Pachuca . .-Derecbos enterados. 
Agosto 10 de 1901.-Recibido, Agosto lO de 1901.-Quiroz. 

~-.., .. ,._,,..,._,,....,"""._,...,.._,.,"'~"''""""'-'9'"-19' .. '-'''"'""'-'6'"tJ .... "1V'-l"'"W-."-'""~~ . . 
ERTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l ª INSTAN,"'IA DEL DIHTnITO D~ TULA.. 
EDICTO. 

RI C. Lic. Isaac Rivera, Jupz do primera Instancia rlel 
Distrito, ha mandado que por edictos q1rn sA publicnrán tres 
veet>~ co11secutivas Pfl los periódicos 110ficial11 del Estado y 
11EI RP.ronstructor Hiclal~nenseu que se edita en Pacbuca, 
se convoque á todas las J>Pl'!HHlas q~rn con cu~lqui(• r curáctt•r 
_. ~ps\d_,p con derecho. á los b\enes del mtestodo de la 
Sra. Manuela López, vecina que fué del pueblC' de Tlaxcoa· 
pan para que se presPntan en este ,Juzgado á deducirlo en 
el término de treinta días, contados desde la fecha de Ja tf-r · 
c~ra publicación do este edicto e11 el primero de dichos perió 
dicos. 

Para qnA llf'gu'e á conocimiento de quienes corresponda y 
en cumplimiento de lo mandado expido el prP.sente para su 
puhlicación en el 11Periódico Oficial u tlel Estado. 

Tula de Allende, Ago~to siete de mil novecientos uno.-
El 8ecretario, Em·ique Rit:era. 3-3 

Adminisfa:ación de fü•ntns.-Tula.r-Derechos enterados, 
Agosto 8 de 1901.-Recibido, Agoste, 10 de UJOl.-Qufroz. 

MINERIA. 
o o 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPAfüA BENEFICIADORA DE METALES 
HACIENDAS IHJ 8AN FKANOISCo.-J:> ACHUCA. 

- Socúdad .A nón.ima. -
.AV1SO, 

El ConsPjo de Administración ha acordado con fecha de 
hoy el pago del di\'ideudo número setenta y tres á razón de 
un prso por acción, pagadero en México · en las oficinas del 
Banco do LondreE y :México y en Pachuca en el despa.cho de 
la Negociación, PJaza de Morelos número l. 

Pac:huca, Agosto 15. Je 1901.-Jaime Abrak~m. Secretario. 
. . . . . 3:-1 

Adminietración de Rentas.-Pnch'!ca.-Dere.ehos enterados, 
Agosto 16 de 1901 • ..;...Reci_bido,· Ago~~o 16 de 1901.-Q~iroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAYO 

DE .MINERIA EN ZHIAPAN. 

Núm. 77.-El Sr. Severo Espino, de esta vecindad, mayor 
de eda1 y minero, solicita la concesión de la 11Demasía11 lil:re 
que Pxista entre las pertenencias de las 'mio as La Chiripa. y 
El Malacate ViPjo, sito. en la barranca del Malacate, terreuoe 
riel cerro del Dedhó de esta Municip:\li<Jad y Distrito, en cuya 
Demasía ntrRviesa una Vf'ta ó crestón de metales dA plomo y 
plata y colinda: por el Norte con la mina La .Estrella y por el 
Sur con terrenos del ranchu de La. Reforma. 

Practicará la rnedici6u sin perjuicfo de tercero, el práctice 
de minas C. Jesús Cervantes vecino de esta misma ciudad. · 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Julio 20 de 1901.-Luis G. Sáncliez. 3-~ 

Administración de Uentas.-Zimapán.-Derechos enteradoe, 
Agosto 5 de 1901.-Recibid,), Agosto 12 de 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALIJO. 
AGENCIA DE LA SECRETA RIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MlNERIA EN ZLMAPAN. · 

NÓm. 81.-El Sr. Severo Espiuo, de esta vecindad, mayor 
de edad y minero, soJicita para ia expedición de nuevo titnltt. 
se rectifiquen lns dos pertPneocias dp, que se compone la mina 
antigua denominad¡\ 11hl l\lalacnte Viejo,n sita en esta lluoi· 
cipalidad y Distrito, cuya rectificación pide el solicitaot~. fle 
baga: tomand,., por punto d~ partida el centro de la boca dd. 
socavón, se me<lin\n al rumbo magnético Sur 8-0° Este, doa. 
cientos metros y fin los puntos extremos de esta línPa, ·se 
medirán al rumbo magnético Norte 10° Este, los metros que 
resulten ha~ta tocar los limites de las pertenencias d~ la min& 
~ei'\or San ,José, y al rumbo opuesto Snr 10° Oeste, los me· 
trus que SP3n llf'Cf>snrios hasta ct1mplctar los cien metros que 
corresponden de cabecera. 

Practicará. la medición sin pnjuicio U.e tP.rceru,, ljl,.prácti• 
de mioaa c. Jesús c~l'Vantes vecino de esta mísm~ ciudad. 

QnedR n hierto nn término de cnatro meses contados desde 
hoy, parl\ la suhstnuciación del expedieute. 

Zimapáo, Agosto 10 de 19~1.-Luis G. Sdnchez. 3-:2 

Administración de Uentas.-Zimap&n.-DGrechos enterad~, 
Agosto 11 de 1901.-Recibido, Agosto 14 tle 1901.-QuiroL 

· ' v.....----............... ~ .. -....-... ,....._ ................................... ....-
ESTADO DE BIDAl.00. 

AGENCIA DE LA 8WRETARIA DE FOMENTO EN EL RHlO 
DE .Ml.NERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 66.-El Sr. Adolfo TrPjo, vecino de esta ciudncl. 
mayor de edad y minero, solicita cun el nombre de 11 El 
Eden,11 la concesión de diecinueve pertenencias á unas vPtU 
de metales de plata, sita en l:l pauino de Canas de esta Mu
nicipalidad y Distrito, cnyas pertPnencias se distribuirán: 
cuatro pertenencias en la forma de uu cuad~ado perf~to 
de doscientos metros por lado, y PU prolongación de ha 
pertenencias que por Ja cabecera Norte tiene señaladas la 
mina Canas, y las otras quince pertenencias se medirán t• 
la forma de un paralelógramo rP.ctángulo ele quinientos me· 
tros de longitud por tresciento~ metros de latitud, siendo el 
pm1to ele purtic.la, la linetl longitudinal dl"'l an~ulo Sur-Oeste 
de las pertenencias de la cilada ruina dH Cañas. 

Practicará Ja mec.lición sin perjuicio de tercero el práctico 
de minas C. J eeús (;('rvant~s vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy para la substaucinción del expedhmte. 

Zimapán, J uni.> 22 de 1901.-Luis G. Sáncltez. 1J-3 
Administradón de Uf'nfas . .:-.Zimapáu~-De'recbó,s en.tera~ 
Agosto 3 de 1901.-Uecibido, Ago~to 8 do 100!._;_Quiroz. • 

. .... 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO, 
CoHPAÑfA BENEFICIADORA DE METALES 

IIACIENDAS DE SAN FltANCIBCO.-PACHUCA. 
- SociecloiJ, Anónima. -

CONVOCATORIA. 

Se pone en conocimiento de los Senores Accionistas de 
ata Componía que su ConsPjo de Administración á solicitúd 
de dueños y representantes de acciones ~n número mucho 
mayor del requerido por los Estatutos respectivos ha acor
dado cou fecha de hoy se tenga como parte de la orden del 
día inserta en el citatorio expedido en 1>3 del mes próximo 
pa.1;1ado, para que se examinen y ~esuelvan en la asamblPa 
General que se verificará en esta ciuda1l en el Despacho de 
Ja citada Companíu el 29 de este mes, los puntos siguientes 
eomú adicionales á los aludidos: 

V. Reforma de algunos artículos de la Escritura consti
tutiva relativos al número de vocalPs del Consejo de Admi
aistración, á Ja ni!'ección de la Compaoia. al domicilio de la 
misma y á la Dirección de Ja Sociedad. 

VI. Elección de los Vocales del Consé:jo de Administra
ción en caso de que se apruebe por la Asamblea el aumento 
en el número de Vocales. 

VH. Facultar al Consejo de Administración para que 
forme un proyecto de fütatutos y recabe la sanción de los 
mismos en los térmi11us legales. 

Pachuca, 6 de Agosto de 1901.-Jaime Abrakam, Secre· 
tario. 3-3 
Administración de Rfmtas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Agosto 9 de 1901.-Recibido, Agosto 9 <le 1901.-Quiroz. 

DIVERSOS AVISOS. 

AVISO AL PUBLICO. 
Conste por el presente que con eslk fecha he traspasado al 

Sr. Ltícas Gnrcía la cnsu de comercio rlc mi propiPdad deno
minolla 11EI Centro l\Iercnntil11 y cedido todos mis derechos 
& ella, quedando el nctivo ele In misma á su favor. 

Pacbuca, Agosto 7 de 1901.-/l. García Frade. 3-~ 
Administración de Uentns. -- Paclmca.-Derechos enterndoa, 
.Agosto 15 de 1901.-RPcibido, Agosto 15 de 1901.,.--Quiro.:. 

~STADO DE HIDALGO. 
ADMINISTUAC!O~ DE RENTAS DEL DISTIUTO DE P.ACBUC.A.. 

llEHAT&. 

PUi.MERA Y ÓNIC.A. AUIONED.A.. 

El día veintidos (22) del presente mes á las diez (10) de ID 
manana, tendrá lugar en el local de esta Oficina. el remate 
de catorce sillas corrientes, madera blanca. con asientos de 
tule, y siete mesas madera blanca también, varios tamailos. 
embargadas á Ja Sra. l\laria Cármen Posada por adeu'do de 
contribuciones: sirviendo de base para el remate, el precio de 
($10.50 cs.) diez pPsos cincuenta centavos en que tueron valo 
rizadas. por el perito respectivo; en la inteligencia de que será 
postura admisible. la que C"Ubra las tres cuartas partes del 
precio que se anuncia, bajo la base de pago al contado. 

Pachuca, 12 de Agosto de 1901.-Vicenle Madrid. 2~2 
Recibido, Agosto 12 de 1901.-Quiroz. -- ... -................ - ---

EsTAno DE Hm.noo. • 
ADllINISTJu.CION DE RENTAS DEL DJSTBITO DE PACHUa. 

. .RDU.T&. . 

8101.'"NDA ALJIONED.A; 

No habiendo tenido efecto por falta de postores, la primer& 
almoneda de remate de la finca urbana situada en la esquina 

· de la P.lazuela de Barreteros y callejón del mismo nombre, de 
eete Mmeral, embargada al Sr. Ignacio Segovia para cubrir 
al Fisco un adeudo por contribuciones, se saca la expreaada 

finca á segunda almonAda en su misma calidad de remate, 
para las (10) diez de Ja manana del próximo <lía (21) vP.inti
uuo del corriente •mes; cuyo a~o deberá tener lugar en el 
local. de estn Oficina, sirviendo de base para las posturas el 
precio de {$1,06!J.19 cs.) ~n mil sesenta. y nueve pesos diez Y 
nuove centavos, hechas ya )as deducciones de !E1y ·sobre eL 
valor del empadronamiento de dicha fi11¡:a, .en la in~eligencia : ' 
de que Sf'rá postura ndmisible, la que cubra )asJres cuarta~1 
partes del precio que se anuncia. . ·. · t 

Pacbuca, 13 de Agosto de 1901.-Vicenú 1Jlad1·id. · 2-2 
Recibido, Agosto 13 de 1901.-Quiroz. .. ~- :...:~ 

EsTADO DE HIDALGO. • 

JEFATU~A DE HACIENDA. 
AVISO. 

SEPTllU. ALMONEDA. , 

Por disposición da la ::Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, so convocan postores pnra el remate del Rancho 
conocido con el nombre de 11La Caiiadn <lel Saneo 11 sito en 
el Distrito de Tula de estt\ Estado. · · · . ' • ,• 

Lo qne.~e hn~e snbrr al público, pñra los efectos'- de ley, 
en la mtehgeocm de que la Almoneda tendrá verificativo 
en el local de esta Jefatura, el dia 2 am .. próximo mes de 
Septiembre á las 10 a. rn., sirvier.dó de base para el rem~te 
la cantidad de $156.68 cs., debit>ndo pre~nt_nr las . personas 
qut! deseen hacer postura, el papel de abono correspomlienté. 

Pachnca, Agosto 2 de 1901.-El Jef~ de Hacienda. Jesú.'f · 
M. Frau.'ftro. . 3-S-'J 

Recibido, A~o~to 8 ,¡~ ·19ot........:Q1uro.:. 

~~~:: 
~;~~~:~?~~::,&no que hace s~&tt ~ ·t, 
todos los ·que le rodean. El hombre nervioso es un y. 
violín desafinado qt'le destruye la armonia de la orquesta ,. .. 
humana. La nemosidad es cuesti6Í1 de nutrición- \( 
nutrición para los nervios-y el mejor alimento nervino ~· 
en· todo el globo terrestre se llama . ~ 

PíldoraS Rosad~ 
del Dr. Williams. · 

Lector 6 l~ctora : si todo le molesta ; si el más 
mínimo ruido le hace saltar; si el más nunim6 ·co~t~
tiempo res~~ en injustificada c6lei:a; si le tiem~~ ·c1 
pulso y le palpita excesivamente el coraz6n ; ··a se 
siente siempre temeroso de algo úldeñnido y que· ntinca 
sucede, debe Ud tomar, SIN PERDER TIEMPO, 
las Pildoras Rosadas del Dr. Willianis que .iime!!tln: 
los nervios y, estimulándolos, aW:um á·p.erfotéióa 
el violiD. humano. · · . · ~ .. ·~::; · · 

~ILES. <:~~DOSE: 
Dr. WUU... M.udM C.., S'1A'P •*4J', N •. ~; ... V..,_ ~ 

·~ · . ..... • ~r--....... :a..&.__,,..--

.Recibido, Febrero 15 de 1899.-Qvinz.~D~rechoe en~radOI en lA 
TeMrtda de la SecretArla General de i• dt A.:bril '18 de Junio d•190l. 

' .•. 
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